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TRD – 2020-100.4.883 
 

DECRETO N° 883 
(06 DE AGOSTO DE 2020) 

 
 

“POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 334 DE 2016, EN LO 
RELACIONADO CON LAS COMPETENCIAS Y REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL EMPLEO 

DE JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO” 
 
 
El Alcalde Municipal de Palmira, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
las que le confieren el artículo 315 numeral 7º de la Constitución Política, el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012 y el artículo 2 del Decreto Ley 785 de 2005, Decreto 815 de 2018, Decreto 1800 de 
2019, Decreto 989 de 2020 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 122 de la Constitución Política establece que no habrá empleo público sin funciones 
detalladas en ley o reglamento. 
 
Que el numeral 7° del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia consagra que es 
atribución del alcalde señalar las funciones especiales de los empleos de sus dependencias. 
 
Que concordante con el citado artículo constitucional, el Decreto No. 785 del 17 de marzo de 2005 
dispone en el artículo 2º que las competencias laborales, funciones y requisitos específicos de los 
diferentes empleos serán fijados por las autoridades competentes para crearlos. 
 
Que mediante Decreto 329 de 2016 se adoptó el Manual Específico de Funciones, Requisitos y 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del Nivel Directivo, Asesor y 
Profesional de libre nombramiento de la Administración Central del Municipio de Palmira; el cual fue 
corregido, aclarado y adicionado por el Decreto 334 de 2016. 
 
Que el Decreto 989 de 2020 adicionó las competencias y requisitos específicos para el empleo de 
Jefe de Oficina, Asesor, Coordinador o Auditor de Control interno o quien haga sus veces en las 
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial. 
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Que el artículo 2.2.21.8.7 del Decreto 1083 de 2020, modificado por el Decreto 989 de 2020, 
establece que “Las entidades de que trata el presente capítulo deberán actualizar su Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales con las competencias y requisitos 
establecidos en el presente Decreto para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor 
de control interno o quien haga sus veces, dentro de los treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la fecha de publicación del presente decreto”. 
 
Que en virtud de lo anterior, se hace necesario actualizar las competencias, requisitos de educación 
y experiencia del cargo jefe de oficina, código 006, grado 03, área funcional Oficina de Control 
Interno. 
 
En mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Palmira, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar parcialmente el manual de funciones y competencias laborales 
para el empleo que conforma la Planta de Personal de la Alcaldía de Palmira, correspondiente al 
cargo Jefe de Oficina, Código 006, Grado 02, área funcional Oficina de Control Interno, de acuerdo 
con los requisitos establecidos en Decreto 989 de 2020, el cual quedará así: 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Directivo 
Denominación del empleo Jefe de Oficina 
Código 006 
Grado 02 
No. de cargos Uno 
Dependencia Despacho del alcalde 
Cargo del jefe inmediato Alcalde  
Naturaleza del cargo Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL – OFICINA DE CONTROL INTERNO 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, evaluar y verificar la eficiencia y eficacia de la implementación y desarrollo de políticas, 
directrices y procesos para la ejecución del Sistema de Control Interno de la Alcaldía, recomendar las 
acciones para mejorarlo y fomentar el desarrollo de una cultura de autocontrol, autorregulación y 
autogestión, con el fin de asegurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la 
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administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales 
y legales vigentes, dentro de las políticas trazadas por la entidad y en atención a las metas y objetivos 
previstos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Proyectar para aprobación del Alcalde y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos que 

permitan garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas de su dependencia, dentro del marco 
legal y organizacional aplicable. 

2. Asesorar al Alcalde y sus Dependencias en la implementación del Sistema de Control Interno de la 
Administración Municipal, reevaluar los planes establecidos y tomar los correctivos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de la entidad. 

3. Realizar el seguimiento y evaluación al Sistema de Control Interno del Municipio, en coordinación 
con las Dependencias municipales. 

4. Verificar que el desarrollo de los programas, proyectos, procesos y las demás acciones de las 
Dependencias del Municipio, se cumplan de acuerdo con las normas, las metas y además tengan 
en cuenta los principios constitucionales. 

5. Evaluar la definición, eficiencia y eficacia de los controles establecidos en los diferentes procesos 
de la entidad y asesorar a la alta dirección en la introducción de los correctivos requeridos para el 
logro de los objetivos y metas previstos. 

6. Promover en coordinación con las demás Dependencias del Municipio, una cultura de la eficiencia, 
la calidad, el autocontrol, la autorregulación y el sentido ético y moral en todas las actuaciones de 
los servidores públicos de la administración. 

7. Asesorar a todas las Dependencias en la elaboración de los mapas de riesgos de la entidad y 
comprobar que se tomen las correspondientes medidas para su gestión, además de asegurar la 
actualización de estos. 

8. Verificar y evaluar que las Dependencias del Municipio tengan programas o acciones que 
garanticen y prioricen la atención de los ciudadanos, respondan con oportunidad y de fondo las 
quejas y reclamos de estos y faciliten la interacción de los últimos con la administración a través 
del Gobierno en Línea del Municipio. 

9. Apoyar el fortalecimiento de los Sistemas de Gestión de Calidad y el sistema de Desarrollo 
Administrativo del Municipio, así como su integración con los demás sistemas de gestión 
implementados en la entidad, para contribuir al mejoramiento continuo de funciones, procesos y 
procedimientos, así como al logro medido en resultados y a la satisfacción de los usuarios o 
clientes de los procesos. 

10. Evaluar de manera permanente y proponer los ajustes a los procesos de diseño, desarrollo, 
implementación y mejora del Modelo Estándar de Control Interno, MECI, para asegurar la 
efectividad del sistema de Control Interno del Municipio. 
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11. Realizar el seguimiento para que las acciones derivadas de la evaluación del sistema de control 
interno de la entidad se implementen de manera eficiente y eficaz. 

12. Promover la construcción, el desarrollo y la publicación de los indicadores de gestión de la entidad, 
que garanticen la adecuada utilización de los recursos, el control ciudadano y la verificación de los 
resultados de la administración. 

13. Mantener relación permanente con los entes de control externo, identificando información relevante 
y pertinente que estos demanden, en atención a sus requerimientos. 

14. Implementar, mantener y mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
15. Formular, gestionar, hacer seguimiento y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal y sus 

componentes, en lo relativo a su competencia y a los propósitos de su dependencia. 
16. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integrado de Gestión en su dependencia. 
17. Implementar y mantener las estadísticas e indicadores relacionados con la gestión a cargo, para 

facilitar el seguimiento, el control y la toma de decisiones, así como la presentación de los informes 
respectivos. 

18. Realizar seguimiento a la presentación de informes de labores, informes de gestión y de rendición 
de cuentas de la Dependencia. 

19. Realizar seguimiento a la administración del riesgo de la Dependencia. 
20. Direccionar la implementación, mantenimiento y mejora de los sistemas de información que se 

utilizan en la dependencia, en coordinación con la Dirección de TIyC (tecnología, innovación y 
ciencia), para la adecuada prestación del servicio. 

21. Participar en la implementación, mantenimiento y fortalecimiento de los Sistemas Integrados de Gestión 
(SIG) y dar cumplimiento a los acuerdos y directrices establecidos por la entidad. 

22. Presentar los informes requeridos por el superior inmediato sobre las actividades desarrolladas. 
23. Desempeñar sus funciones aplicando los valores y principios definidos en el Código de Integridad. 
24. Desempeñar las responsabilidades establecidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST de acuerdo con la naturaleza de su cargo.     
25. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior jerárquico de manera verbal o escrita y 

las que de manera reglamentaria se llegaren a adicionar en el futuro, conforme a la naturaleza del 
cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Conocimiento en Constitución Política de Colombia Ley Marco de Control Interno  
2. Conocimientos en Leyes de Contratación. 
3. Fundamentos en normatividad y leyes relacionadas con Presupuesto. 
4. Conocimiento del Plan General de la Contabilidad Pública. 
5. Fundamentos en Reglamentación de la Rendición de Cuentas, de los Planes de Mejoramiento y del 

Acta de Informe Gestión de la Contraloría General de la República. 
6. Conocimientos sobre Control y Reportes y las Normas de Auditoria en General. 
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7. Técnicas de auditoria. 
8. Metodologías administrativas de investigación y aplicación para el desarrollo de la administración 

pública y la gestión territorial en materia de Control Interno. 
9. Conocimiento de normatividad para el Sistema de Gestión Integrado y Sistema de Gestión de 

Calidad específico para sector público. 
10. Conocimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
11. Planeación, Formulación, Gestión y Evaluación de Proyectos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES DEL NIVEL JERÁRQUICO 

• Aprendizaje continuo 
• Orientación a resultados. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

• Visión estratégica  
• Liderazgo e iniciativa. 
• Planeación. 
• Toma de decisiones. 
• Gestión del desarrollo de las personas. 
• Pensamiento sistémico. 
• Resolución de conflictos. 

VII.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Agronomía, Medicina Veterinaria, Zootecnia, Artes 
Plásticas Visuales y Afines, Artes 
Representativas, Diseño, Música, Otros 
programas asociados a Bellas Artes, Publicidad y 
Afines, Educación, Bacteriología, Enfermería, 
Instrumentación Quirúrgica, Medicina, Nutrición y 
Dietética, Odontología, Optometría, Otros 
Programas de Ciencias de la Salud, Salud 
Pública, Terapias, Antropología, Artes Liberales, 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Comunicación Social, Periodismo  
y Afines, Deportes, Educación Física y 
Recreación, Derecho y Afines, Filosofía, Teología 
y Afines, Formación relacionada con el campo 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de control. 
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militar o policial, Geografía, Historia, Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines, 
Psicología, Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Arquitectura y Afines, Ingeniería Administrativa y 
Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, 
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines, 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, 
Ingeniería Biomédica y Afines, Ingeniería Civil y 
Afines, Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines, 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
Ingeniería Eléctrica y Afines, Ingeniería 
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines, 
Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería Mecánica 
y Afines, Ingeniería Química y Afines, Otras 
Ingenierías, Biología, Microbiología y Afines, 
Física, Geología, Otros programas de ciencias 
naturales, Matemáticas, Estadística y Afines, 
Química y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas afines con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 
Agronomía, Medicina Veterinaria, Zootecnia, Artes 
Plásticas Visuales y Afines, Artes 
Representativas, Diseño, Música, Otros 
programas asociados a Bellas Artes, Publicidad y 
Afines, Educación, Bacteriología, Enfermería, 

Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de control 
interno. 
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Instrumentación Quirúrgica, Medicina, Nutrición y 
Dietética, Odontología, Optometría, Otros 
Programas de Ciencias de la Salud, Salud 
Pública, Terapias, Antropología, Artes Liberales, 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales, Comunicación Social, Periodismo  
y Afines, Deportes, Educación Física y 
Recreación, Derecho y Afines, Filosofía, Teología 
y Afines, Formación relacionada con el campo 
militar o policial, Geografía, Historia, Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines, 
Psicología, Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Arquitectura y Afines, Ingeniería Administrativa y 
Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, 
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines, 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, 
Ingeniería Biomédica y Afines, Ingeniería Civil y 
Afines, Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines, 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
Ingeniería Eléctrica y Afines, Ingeniería 
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines, 
Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería Mecánica 
y Afines, Ingeniería Química y Afines, Otras 
Ingenierías, Biología, Microbiología y Afines, 
Física, Geología, Otros programas de ciencias 
naturales, Matemáticas, Estadística y Afines, 
Química y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas afines con las funciones 
del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
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Ley. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Requisitos ya acreditados: A quien a la entrada de vigencia del presente 
decreto esté ejerciendo el empleo de Jefe de Oficina, Grado 006, Código 03, no se le exigirán 
requisitos distintos a los ya acreditados al momento de la posesión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición y modifica en lo 
pertinente el Decreto 334 del 30 de diciembre de 2016, los demás artículos quedan incólumes. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍCASE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dado en Palmira – Valle del Cauca, a los seis (06) días del mes de agosto del año dos mil veinte 
(2020). 
 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 

 
 

Proyectó:  Juan Diego Céspedes López, - Subsecretaría de Gestión del Talento Humano- Secretaría de Desarrollo Institucional.  
Revisó: Germán Valencia Gartner – Secretaría Jurídica.  
Aprobó:       Juan Diego Céspedes López, Secretaría de Desarrollo Institucional  

 
 

 
 
 


